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Legislación 

 
Nacional 
 

 Ley 27275. Poder Legislativo Nacional. (29-09-16) 
 
Acceso a la información pública. 
Derecho de acceso a la información pública. Participación ciudadana. Publicidad de los actos de 
gobierno. Derecho constitucional. Derecho administrativo.  
 
 
Provincial 
 

 Ley 7847. Chaco. Poder Legislativo. (06-09-16) 
 

      Derecho de acceso a la información pública.  
      Creación de la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se invita a su adhesión a 

Organismos de Contralor con jerarquía constitucional, al Poder Judicial y al Poder Legislativo. 
 

 Ley 14836. Buenos Aires. Poder Legislativo. (22-09-16) 
 

      Elección directa del cargo de Intendente y Concejales.  
      Funciones y Duración en el cargo. Dieta mensual. Elección y duración en el cargo de Consejeros 

Escolares. Reelección de Diputados y Senadores. Modificación de las leyes Orgánica de las 
Municipalidades, de Educación y Electoral. 

 

 Decreto 1069/16. Buenos Aires. Poder Ejecutivo. (16-09-16) 
 

      Emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos.  
      Funciones y atribuciones del Interventor. Reglamentación del artículo 9 de la Ley 14.812. 
 

 Ley 5609. CABA. Poder Legislativo. (23-09-16) 
 
Violencia de  género. Licencias docentes.  

      Licencia con percepción íntegra de haberes a las/los docentes que padezcan cualquier tipo de 
violencia de género afectando su seguridad personal. Modificación del Artículo 70 del Estatuto del 
docente. 
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Jurisprudencia 

 
Nacional 
 

 Asociación de Pescadores Artesanales, De La Ría de Bahía Blanca c/ Meninato, Rolando (PBB 
POLISUR S.A.) y otros s/ legajo de apelación. Cámara Federal de Casación Penal, sala I. Buenos 
Aires. (22-09-16) 
 
Medioambiente. Estuario. Contaminación. Competencia federal. 
La Sala I de la Cámara Federal de Casación Penal declaró la competencia de la Justicia Federal en la 
causa que investiga la contaminación del estuario de Bahía Blanca por parte de empresas que 
desechan residuos peligrosos en el lugar. 
 

 Asamblea de Pequeños y Medianos Empresarios Asociación Civil (APYME) c/ Estado Nacional y 
Otro s/ Amparo Ley 16.986. Juzgado Federal de Córdoba, N°3. (27-09-16) 
 
Aumento tarifario. Gas. Pymes. Medida cautelar colectiva. 
La Justicia de Córdoba suspendió los aumentos en la tarifa de gas para las Pymes de todo el país. 
La decisión beneficia al colectivo integrado por los pequeños y medianos industriales, 
comerciantes, prestatarios de servicios, productores agrarios, sectores medios, cuentapropistas, 
profesionales. Para el juez tienen el mismo derecho “a estar informados sobre las modificaciones 
que operarán sobre su factura” que los usuarios residenciales. 
 
 
Provincial 
 

 G. A. R. causa N° 135432/16 s/ medida de protección solicitada por el fiscal de Rosario de Lerma. 
Juzgado de Garantías N°7. Salta. (28-07-16) 
 
Medioambiente. Antenas de telefonía móvil. 
La Justicia de Salta ordenó el cese preventivo de toda obra de instalación de una antena de 
telefonía móvil en un terreno dentro del ejido urbano en la localidad de Campo Quijano. La jueza 
recordó que “el Estado debe tomar medidas para detenerlo, si no cuenta con la aprobación del 
proyecto, plan o programa con posibles impactos significativos del ambiente”. 
 

 [Barrick Gold] Juzgado Letrado de Jachal. San Juan. (22-09-16) 
 
Medioambiente. Contaminación. Minería. Aguas. Cianuro. 
En el marco de la causa penal en la que se investiga el derrame de agua cianurada en los cursos de 
agua de la zona por parte de una empresa minera en la Pcia. San Juan se resuelve como medidas 
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de instrucción hacer lugar a una serie de pruebas entre las que las que se destaca la inmediata 
suspensión de la actividad de la empresa Minera Argentina Gold Sociedad Anónima, dependiente 
de Barrick Gold, en la mina Veladero, hasta que se cumplimenten las obras de mejoras ordenadas 
por la autoridad de aplicación. 
 

Defensorías 
 

 Resolución 25/16. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (04-02-16). 
 
Municipio de Chacabuco. Mejoramiento de calzada. Rotonda. 
Con fecha 04 de febrero de 2016, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, al Municipio de Chacabuco que adopte las 
medidas necesarias tendientes a llevar a cabo, con la mayor celeridad posible, el mejoramiento del 
estado de la rotonda de ingreso a la localidad de O`Higgins, a efectos de garantizar la normal 
circulación y  transitabilidad de vehículos. 
 

 Resolución 26/16. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (10-02-16). 
 
Municipio de Bolívar. Arbolado público. 
Con fecha 10 de febrero de 2016, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, a la Municipalidad de Bolívar, Provincia de 
Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garantizar el buen estado y la vida de las distintas 
especies del arbolado público, en cumplimiento de la Ley N° 12.276. 
 

 Resolución 28/16. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (11-02-16). 
 
Municipio de La Plata. Ministerio de Desarrollo Social. Problemática habitacional. Incendio. 
Con fecha 11 de febrero de 2016, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, al Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 
de Buenos Aires y a la Municipalidad de La Plata, en virtud de lo expuesto en los considerandos de 
la presente, se sirvan arbitrar los medios necesarios para resolver en forma coordinada la 
problemática habitacional de las familias afectadas por el incendio acaecido con fecha 25 de enero 
del corriente año, en el lote ubicado en la calle 119 entre 77 y 78 de la localidad de La Plata. 
 

 Resolución 29/16. Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. (15-02-16). 
 
Discapacidad. Cupo laboral. Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires. 
Con fecha 15 de febrero de 2016, el Secretario General a cargo del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, resuelve recomendar, al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires, arbitre las medidas correspondientes a los efectos de dar cumplimiento a lo estipulado por la 
Ley 10.592 Artículo 8° y su reglamentación, a los efectos de ocupar laboralmente personas con 
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discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción no inferior al 
cuatro (4) por ciento de la totalidad de su personal. 
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 C., V. H. Procesamiento. Lesiones culposas. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y 
Correccional, sala 7. Buenos Aires. (08-09-16) 

 
         Can de raza potencialmente peligrosa. Lesiones. Responsabilidad. 
          La Cámara del Crimen confirmó el procesamiento de un hombre por el delito de lesiones culposas 

porque su perro, de raza ovejero alemán, mordió a un niño que pasó por la puerta de su casa. Para 
los jueces, el hombre violó su deber de cuidado al ubicar al can de raza “potencialmente peligrosa” 
en un  lugar de acceso público sin adoptar recaudos de seguridad. 
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